
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 1 de abril de 2025.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Autorizar a M.P.B. el disfrute de los días 24, 5, 26, 27 y 28 de abril de 2025, del tiempo 
reconocido  por  la  realización  de  un  curso  de  formación.  Tiempo  restante  J.G.L. 
11/03/2025 = 10 horas (disfrute)

3. Autorizar a D.G.G. y a todos los agentes del cuerpo de la Policía Local, la realización del 
curso de prácticas de tiro anual, los días 23 de abril y 14 de mayo, en horario de 9 h. a 13 h, 
en el Polígono de Experiencias para las Fuerzas Especiales de la Guardia Civil (P.E.F.E.) en 
Logroño, según elección de día y Agentes realizada por el Subinspector Jefe de la Policía 
Local.

4. Autorizar a L.Ó.S. el disfrute de los días 2, 15 y 30 de mayo de 2025, por las horas  
reconocidas por realización de servicios extraordinarios.

5.  Autorizar,  excepcionalmente, a E.M.L. el  disfrute del tiempo libre según el  siguiente 
detalle:
Abril: * Los días 7 y 28 : 6:24h día - 6:24h x 2 días = 12:48h
Mayo: * Los días 5,12,19,26 :6:24 h día - 6:24h x 4 días = 25:36h
Junio: * Los días 2, 16 y 27 :7:00h dia - 7h x 3 días = 21h
* Los días 24 y 26, 4h libres de 8:00h a 10:30h y de 13:30h a 15:00h 4h x 2 días = 8h
Julio:  *  Los  días  1,2,3,4,7,8,9,10,11,14,15,16,17,18,21,22,23,24,25  y  28,  1:30h  libres  de 
19:00h a 20:30h. - 1:30h x 20 días = 30h
* Los días 30 y 31 : 7h día - 7h x 2 días = 14h
Septiembre: * Los días 5 y 9, 4h libres de 8:00h a 10:30h y de 13:30h a 15:00h - 4h x 2 días 



= 8h
* El día 10, 6:31h libres de 9:00h a 12:31h y de 17:30 a 20.30h 6:31h
Total : 12:48h + 25:36h + 21h + 8h + 30h + 14h + 8h + 6:31h = 125:55h

6.  Autorizar  a  M.J.S.G.,  el  disfrute  de  tiempo  libre  por  la  realización  de  servicios 
extraordinarios, ya reconocido, los días:
Abril: * Los días 7 y 28 : 6:24h diarias - 6:24h x 2 días = 12:48h
* Los días 1,2,8,9,22,23,20 y 30: 1:30h diaria de 9:36h a 11:06h - 1:30h x 8 días = 12h
Mayo: * Los días 5,12,19,26 : 6:24 h diarias - 6:24h x 4 días = 25:36h
* Los días 6,7,13,14,20,21,27 y 28: 1:30h diari de 9:36h a 11:06h -1:30h x 8 días = 12h
Junio: * Los días 2, 16 y 27 : 7:00h diarias - 7h x 3 días = 21h
* Los días 3,4,10,11,17 y 18: 1:30 h diaria de 9:00h a 10:30h - 1:30h x 6 días = 9h
* Los días 24 y 26: 4h diar de 8:00h a 10:30h y de 13:30h a 15:00h - 4h x 2 días = 8h
Julio:  *  Los  días  1,2,3,4,7,8,9,10,11,14,15,16,17,18,21,22,23,24,25  y  28:1:30h  diaria  de 
19:00h a 20:30h. - 1:30h x 20 días = 30h
* Los días 30 y 31 : 7h diarias - 7h x 2 días = 14h
Septiembre: * Los días 5 y 9: 4h diarias de 8:00h a 10:30h y de 13:30h a 15:00h - 4h x 2 
días = 8h
* El día 10 : 7:00h diarias
* El día 11: 1:38h diaria de 9:00h a10:38h 1:38h
Total : 12:48h + 12h + 25:36h + 12h + 21h + 9h + 8h + 30h + 14h + 8h + 7h + 1:38h= 
161:02h

7. Autorizar a S.D.G., la realización, fuera de la jornada laboral, “TCCC – ASM (Tactical 
Combat Casualty Care – All Service Members)” impartido por “Casef Healthcare”, dirigido 
a personal militar, policial, de seguridad, y técnico-sanitario, de 8 horas de duración.
Proceder a abonar la cantidad de 280 euros, en concepto de gastos de matrícula del citado 
curso.

8. Autorizar a J.M.M.C., el cambio de los días de disfrute del tiempo libre reconocido por 
asistir a 2 juicios, los días 28 y 29 de marzo de 2025, al no haber podido disfrutarlos los  
días 14 y 15 de marzo de 2025.

9. Autorizar a L.M.F. el disfrute de 10 horas de tiempo libre, en compensación por las  
horas reconocidas por la realización de un curso de formación, según el siguiente detalle:
- Día 07/04/25, de 9:00 h. a 14:00 h. - 5 horas.
- Día 28/04/25, de 9:00 h. a 14:00 h. - 5 horas.

10.  Autorizar a M.I.M.H., la realización, fuera de la jornada laboral, del curso “Redacción 
de emails on line”.

11. Autorizar a Y.B.M.el disfrute de los días 13, 24, 25, 26, 27 y 28 de abril de 2025, del  
tiempo reconocido por la realización de un curso de formación.
Tiempo restante J.G.L. 18/03/2025 = 2 horas (disfrute)

12. Reconocer a Á.S.D., 32,5 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del curso de formación “El presente de la movilidad urbana (VMP y EPAC)”.

13. Reconocer a Á.S.D., 10,5 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del curso de formación “Primeros Auxilios”.

14. Autorizar a J.G.G. el disfrute de los días 28, 29 y 30 de abril de 2024, de las horas  
reconocidas por la realización de un curso de formación fuera de la jornada laboral.



Tiempo restante J.G.L. 04/03/2025 = 11 h.

15. Autorizar a I.Y.M., la realización del curso “Actualización del Código Penal”, los días 28, 
29 y 30 de abril de 2025, durante su jornada laboral.

16. Autorizar a J.G.G la realización, fuera de la jornada laboral, del curso “Intervención 
policial en materia de Seguridad Ciudadana” de 100 horas de duración.

17. Autorizar a J.L.G.F. el disfrute de vacaciones pendientes de disfrutar en el año 2024, 
por encontrarse en situación de I.T., los días 16 al 21 de abril de 2025.

18.  Autorizar a  L.O.S.  la  realización del  curso de formación “Búsquedas en el  catálogo 
Interfaz y acceso al catálogo de Absysnet”, fuera de la jornada laboral, impartido por la 
Escuela Riojana de Administración Pública.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

19. Declarar desierta la contratación de la obra de -Construcción de dos pistas de pádel 
cubiertas en el complejo deportivo El Mazo de Haro, La Rioja- por los motivos expuestos 
en el acta transcrita.
Iniciar  un nuevo procedimiento licitatorio,  con la  misma documentación obrante en el 
expediente 89/2025, aprobada en Junta de Gobierno Local de fecha 11 de marzo de 2025, 
mediante publicación en la plataforma de contratación del  Sector Público para que los 
interesados puedan formular sus proposiciones y ofertas durante un plazo de 20 DÍAS 
NATURALES desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la presente licitación.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

20. Dar de baja de los puestos n.º 21/22/23 del mercadillo de los martes,  y no renovar 
para el año 2025.

21. Modificar la ocupación del puesto n.º 9 del mercadillo de los martes, que es:
MERCADILLO DE LOS MARTES
Nombr e Puesto s M 2 Product o
Antonia Gabarri Amador 9 36(12x3) Textil
Las  concesiones  de  reserva  de  espacio  serán  extinguidas  si  la  interesada,  sin  causa 
justificada, falta durante tres días seguidos en los días de mercadillo, no teniendo derecho 
a indemnización alguna.

ASUNTOS DE CULTURA Y DEPORTES

22. Aprobar el siguiente convenio:

CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  ENTRE  EL  CLUB  HARO  DEPORTIVO  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  HARO  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  LOS  GASTOS 
CORRESPONDIENTES A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE 
ESTA ENTIDAD.
En Haro, a …. de …... de 2025

REUNIDOS
De una parte, D. Jesús María Otero Cámara, mayor de edad, con DNI: 



Nº 33.554.989-J, que interviene en calidad de Presidente de CLUB 
HARO DEPORTIVO con domicilio en Estadio Municipal de Deportes “El 
Mazo” CIF N.º G-26.014.936, en adelante LA ENTIDAD
Y  de  otra,  la  Sra.  Dª.  Guadalupe  Fernández  Prado,  Alcaldesa-
Presidenta  del  Ayuntamiento  de  Haro,  autorizado  para  este  acto 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Corporación 
en su sesión de ….. de ……. de 2025 .

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para formalizar 
el presente Convenio y,
EXPONEN
1.- Que LA ENTIDAD realiza desde hace años la práctica del Deporte 
Federado  en  nuestra  localidad,  con  un  incremento  importante  en 
cuanto  a  número  de  usuarios  y  prestigio,  logrando  muy  buenos 
resultados  los  últimos  años  y  que  mantener  el  nivel  alcanzado 
supone  la  asunción  de  gastos  en  cantidades  que  no  pueden  ser 
sufragadas únicamente con cargo al presupuesto de la Entidad.
2.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Haro  ha  considerado  de  interés 
municipal contribuir a la financiación de los gastos derivados de 
las actividades realizadas por LA ENTIDAD, para la difusión de la 
imagen municipal y para promover conductas de ocio saludable entre 
su ciudadanía.
3.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de 
Noviembre,  Ley  General  de  Subvenciones,  así  como  la  Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Haro, aprobada por el 
Pleno  Municipal  con  fecha  de  4  de  Octubre  de  2005,  (BOR 
22/12/2005) a las cuales está sujeto el presente Convenio.
4.- Teniendo en cuenta el acuerdo n.º …. de la Junta de Gobierno 
Local reunida con fecha ……….. de 2025.

Y de conformidad con lo precedente, los comparecientes convienen 
en otorgar el presente Convenio con arreglo a la siguientes,
CLÁUSULAS
PRIMERA.- El Ayto. de Haro, se compromete a:
1.-  Aportar  la  cantidad  de  veintisiete  mil  quinientos  euros 
(27.500,00 €), que se aplicará a la partida presupuestaria Grupo 
de  programas  341.48910,  a  LA  ENTIDAD  quién  las  recibirá  para 
destinarlas al pago de los gastos correspondientes a la actividad 
deportiva propia de la misma durante sus actividades federadas así 
como por las actividades sujetas al presente Convenio.
2.-  Cesión  gratuita  de  las  instalaciones  municipales  según  las 
necesidades de LA ENTIDAD y previa coordinación con el resto de 
las  entidades.  El  Ayuntamiento  de  Haro  contará  con  el  uso 
preferente de la instalación si así lo requiere y comunicándolo 
con la suficiente antelación. 
3.-  Cesión  gratuita  de  la  publicidad  en  las  Instalaciones 



Municipales durante la actividad deportiva de la entidad.

SEGUNDA.- La cantidad consignada en el cláusula anterior tendrá un 
carácter limitativo de modo que, sea cual sea el importe de los 
gastos justificados por LA ENTIDAD, en ningún caso el importe de 
la subvención podrá excederla, siempre que estén referidos a los 
gastos  producidos  por  las  actividades  recogidas  en  el  presente 
convenio. No obstante, si de acuerdo al desarrollo normal de las 
competiciones  federadas  LA  ENTIDAD,  se  clasificase  para  nuevas 
fases de ascenso que supusiesen incrementos sustanciales de los 
gastos, que no pueden ser cuantificados en el momento presente, se 
podrá realizar una nueva aportación económica adicional por parte 
del Ayuntamiento regulada por una adenda que se incorporaría al 
presente convenio.

TERCERA.- LA ENTIDAD, en su condición de beneficiario de la ayuda 
económica establecida en el presente convenio se compromete a:
1.-  Acreditar  ante  la  Administración  el  destino  de  los  fondos 
aportados por la Administración presentando, a tal fin, antes del 
día  de  3  de  octubre  del  año  2025,  mediante  la  presente 
documentación:
- Memoria explicativa de la actividades realizadas.
- Certificado acreditativo de los ingresos y gastos habidos en la 
realización de las actividades. Así como de otras posibles ayudas 
o subvenciones recibidas para este mismo fin.
-  Facturas  del  año  2025  de  los  gastos  correspondientes  a  la 
actividad.  Los  gastos  de  personal  se  acreditarán  mediante 
presentación de nomina y cotizaciones a la Seguridad Social. A las 
que se adjuntarán copias de los pagos realizados.
- Dossier que recoja variedad de elementos gráficos en los que 
aparezca  la  imagen  corporativa  del  Ayuntamiento  de  Haro  como 
Patrocinador Principal.

2.-  Presentar  en  el  momento  inicial  junto  la  firma  de  este 
convenio la siguiente documentación:
2.1.- Presupuesto anual de ingresos y gastos por un importe mínimo 
de 37.500,00 €.
2.2.-  Declaración  Responsable  a  efectos  de  obtención  de 
Subvenciones Públicas, en el que conste que la entidad se halla al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  obligaciones  por  reintegro  de 
subvenciones y que la entidad no está incursa en ninguna de las 
prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 
de Noviembre, Ley General de Subvenciones.
2.3.-Declaración de recuperación o compensación de impuestos.
2.4.- Compromiso del peticionario de cubrir la diferencia entre la 
cantidad  concedida  y  los  gastos  totales  derivados  por  la 



actividad.

3.-  Certificado  de  LA  ENTIDAD  de  estar  al  corriente  de  las 
obligaciones tributarias, o en su caso certificado de estar exento 
del  mismo,  junto  a  la  correspondiente  certificación  de  la 
Administración Competente al respecto.
Este  certificado,  se  debe  presentar  cada  vez  que  se  presente 
solicitud de cobro de subvención, de acuerdo a la cláusula CUARTA.

4.- Impulsar y promover la práctica deportiva.

5.- Organización de torneos deportivos.

6.- Reconocer el gasto económico derivado de la cesión
gratuita de las instalaciones municipales y de los espacios
publicitarios.

7.- Difusión de la imagen del Ayuntamiento de Haro como:
- Patrocinador Principal en todos los eventos, anuncios, ruedas de 
prensa ... en los que aparezca LA ENTIDAD o, con la presencia de 
la imagen corporativa del Excmo. Ayuntamiento de Haro.
- Presencia del logotipo de la ciudad de Haro en lugar visible y 
tamaño adecuado en la ropa de juego y entrenamiento.
-  Reserva  de  espacios  publicitarios  para  uso  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Haro.

8.- Responsabilizarse del correcto uso de las instalaciones y las 
actividades durante los actos propios de LA ENTIDAD, garantizando 
el cumplimiento de toda normativa vigente cumpliendo de esta forma 
el  papel  de  organizador  por  parte  de  LA  ENTIDAD.  El  no 
cumplimiento de las medidas necesarias para un correcto desarrollo 
de  las  actividades  podrá  conllevar  la  correspondiente  pérdida 
total o parcial de las subvención y/o la sanción correspondiente 
en cuanto a uso de las instalaciones.

CUARTA.-El pago del importe total de la subvención, se efectuará 
en la forma siguiente:
- 50 % (13.750,00 €) como entrega a cuenta, previa presentación de 
facturas justificativas del año 2025 por importe nunca inferior a 
la cantidad recibida en el presente pago, se establece como fecha 
límite para la presentación de esta documentación el día 22 de 
agosto  de  2025  .  De  no  presentarse  la  documentación  requerida 
antes de esta fecha LA ENTIDAD perderá el derecho a este adelanto 
del 50 % recibiendo la totalidad de la cantidad aportada una vez 
se cumplan los requisitos del presente convenio.
- Una vez cumplidos los requisitos establecidos en el presente 



Convenio el 50 % restante y previa presentación de
facturas del año 2025 por importe nunca inferior a la cantidad 
presentada  inicialmente  como  presupuesto  de  gastos  anuales 
descontadas  las  facturas  presentadas,  en  su  caso,  para  la 
ejecución del primer pago. La fecha límite para la presentación de 
la documentación se establece en el 14 de noviembre de 2025.
Toda actividad recogida en el presente convenio no realizada así 
como la no justificación total o parcial de los gastos indicados 
supondrá una aminoración proporcional en la subvención, conforme a 
la normativa vigente.
- No obstante a todo lo indicado con anterioridad la entidad
firmante podrá solicitar junto con la instancia de solicitud de 
firma del presente convenio el pago anticipado del 50 % de la 
cantidad concedida en concepto de subvención. Para ello una vez 
conocida la cantidad concedida se deberá presentar la solicitud de 
pago anticipado junto a un aval que asegure ante la Administración 
la cantidad solicitada.

QUINTA.-En todo lo no previsto en el presente Convenio será de 
aplicación lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, 
Ley General de Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Haro.

SEXTA.-  El presente Convenio tendrá vigencia anual para el año 
2025.


